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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Rad. Nº 505904089001 2020 00035 00 

Demandante: BANCO BANCOLOMBIA SA. 

Demandado:  MIGUEL ANGEL PACHECO 

 

INFORME SECRETARIAL:  Puerto R ico-Meta, Veinticuatro (24) de mayo 

de dos mil veintidós (2022).  Al  Despacho del  señor Juez el  presente 

asunto, a f in de comunicar le que fue al legada la  cert i f icación de 

entrega del  ci tator io para di l igencia de not if icación personal  y por  

aviso al demandado conforme al  art ículo 291 y 292 de l  CGP. Y el  

Decreto 806 de 2020, Art iculo 8.  S í rvase ordenar lo pert inente.  

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ  

Secretar io  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentran las presentes di l igencias al Despacho a f in de dar 

impulso al proceso,  por  cuanto la apoderada judicial  de la parte 

demandante al legó la correspondiente cert i f icación de entrega de 

la “citación para di l igencia de not if icación personal  y por  aviso”  a 

que hace referencia el  art ículo  291 y 292 del  Código General  del  

Proceso,  y conforme al  art ículo 8 del  Decreto 806 de 2020,  a t ravés 

de la empresa DOMINA ENTREGA TOTAL SAS ; s in embargo, vencidos  

los términos de ley para que el  demandado MIGUEL ANGEL PACHECO, 

comparezca a not i f icarse del  auto que l ibr ó mandamiento de pago,  

no lo ha hecho.   
 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos. En conexidad con la Ley 527 de 1999 “Art 20 ACUSE DE RECIBO. Si al enviar o antes de 

enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se acuse recibo 

del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado 

para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante. a) Toda comunicación del destinatario, 

automatizada o no, o b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha 

recibido el mensaje de datos. Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, y expresamente aquél ha indicado que los efectos del 

mensaje de datos estarán condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará 

que el mensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recepcionado el acuse de 

recibo.” 

 

Al respecto, el  demandado MIGUEL ANGEL PACHECO fue noti f icado 

del  auto calendado 7 de sept iembre de 2020 por medio del  cual  se 

l ibró mandamiento de pago en su cont ra,  a través de la remis ión de 

la respect iva ‘comunicación para di l igencia de noti f icación  
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personal”  de que t rata el  art ículo  8° del  Decreto 806 de junio 4 de 

2020,  como se indicó anter iormente.  Por  medio de la empresa 

DOMINA ENTREGA TOTAL SAS,  al  correo del  demandado:  

locomiguel9@gmai l .com  

 

Durante el  término de t ras lado para contestar la demanda , la  

accionada guardó s i lencio, no presentó excepciones,  recursos,  ni  

so l ic i tó o aportó pruebas, como tampoco al legó escr i to alguno al  

respecto a f in de hacer valer  su derecho de defensa y contradicción, 

por tanto, as í  se declarará por el  Despacho.  

 

En mér ito de lo expuesto, el  Despacho dispone:  

 

PRIMERO: Agregar  a los  autos y en conocimiento de las partes las 

Cert i f icaciones de Entrega del  ci tator io para noti f icación personal al  

demandado, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Tener  not i f icado por  aviso al  demandado MIGUEL ANGEL 

PACHECO, del auto que l ibra mandamiento de pago de fecha 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 ,  profer ido en su contra, quien dent ro de los 

términos de Ley no se pronunció de la misma ni  presentó escr i to 

alguno de excepciones o recursos,  de conformidad a lo regulado por  

el  art ículo 291 del  Código General  del Proceso y el  art iculo 8 del  

Decreto 806 del  4 de junio de 2020.  

 

TERCERO: En f i rme la presente decis ión,  ingrese el  proceso al  

Despacho a f in de proceder lo que en derecho corresponda .  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  

JUEZ  

mailto:locomiguel9@gmail.com

